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ACUERDO No.146.-

* * 
* * * 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecldo en los artículos 1, 2 -A, 
12 y 13, del Reglamento del Programa de Becas Presid_enciales para la Educación 
Superior, as( como los Instructivo del Programa de Bécas Presidenciales para la 
Educación Superior para el Proyecto de Otorgamiento de Becas de El Rosario del 
Departamento de Cuscatlán,.,y con el objetivo de continuar brindando la prestación 
económica asignada por::!i/Prés,lq_�,ncla de la República a los estudiantes beneficiarlos 

: •._. •' '  \.� '• ... 4¡ 

con el Programa ante� m�nclo_nag·ó(ACUERDA: 

:;: :• ,·.··;·;',.':'�·:= ":,;:J 
A) Prorrogar Beq1 ,flps _B.achllleres que se mencionan a continuación, para que 

. . , "-'• � -· . • l .  j .- • 1 

del 1 de enero al 31 de dli;:,l�nil;ire·;c:1_�12024 realicen los estudios que se especifican, en las 
instituciones de educaciór{sypeAéí� que se detallan, conforme a lo siguiente: 

UNl�ERSIOAO CAIÓLICA QE EL CARRERA VIÁTICOS 

SALVADOR (UNICAES), CENTRO 
REG.LQN8L DE ILOBASCQ 

Licenciatura en $900.00 

:· Enfermería 
' '  

,,Licenciatura en $900.00 

Enfermería 

UNIVEBSIDAD 1 CARRERA VIÁTICOS 

el\NAMERKANA.(UPAN), 
BEC.IQNAL. SAN YICENIE ' 

Licenciatura en Ciencias $900.00 

Jurídicas 

UNIVERSIDAD CARRERA VIÁTICOS 

SALlffi.OQREÑAALflEBIQ 

MASEE.RRER1USAM) 
Doctorado en Medicina $900.00 



B) Autorizar la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($3,600.00), que representa el compromiso contraído en virtud de 
lo dispuesto en este Acuerdo, el cual será aplicado con cargo a MH-Presldencla de la 
República Pagaduría Auxiliar de Becas, para cubrir cuotas de becarlos, Cuenta 590-

058288-6
1 
Cifra 2024-0500-1-01-04-21-1-56305. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes 
de marzo de dos mil veinticuatro. 

-------1 óirma ilcgiblc-------

Pronunciado por Claudia Juana Rodríguez de Gucv:lra 

Designad;, por el Presidente de la Rcpt',blica 

1 •:ncargada de Despacho 




